Evaluación de Director propuesto de Instituto / Centro
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Secretaría de Investigación 

Director/a propuesto/a de Institutos y/o Centros de Investigación

El informe será evaluado en el marco de Reglamento de Creación de Institutos y Centros, Resolución (CS) Nº 530/09 y 197/10 y el Reglamento de Evaluación de Institutos y Centros de Investigación de la UNQ, Resolución (CS) Nº 435/14.

El formulario completo debe entregarse en la Secretaría de Investigación. 

No modificar, borrar ni agregar ningún campo.

1. Datos del Instituto/ Centro

	Denominación del Instituto/ Centro
	

	Director/a  actual del Instituto / Centro
	

	Agrupamientos que lo integran (Centros, Laboratorios, Observatorios, Unidades de Investigación) y respectivos Directores
	

	Integrantes del Consejo Directivo/ Asesor
	


2. Director/a propuesto/a
	Nombre Completo
	

	Cargo y dedicación UNQ
	

	Categoría CONICET/ CIC-BA 
	

	Categoría Programa de Incentivos
	


3. Plan de gestión del/de la Director/a propuesto/a
	Desarrolle el plan de acción previsto para los próximos cuatro años de acuerdo a los objetivos del agrupamiento. Consigne los aspectos académicos y científicos, las actividades complementarias previstas (vinculación, transferencia y/o extensión) y la gestión de los recursos humanos y materiales que permitan dar cumplimiento a los objetivos del agrupamiento

	.




4. Programas/ Proyectos que componen el Instituto/ Centro
Detalle los Programas y/o Proyectos radicados en la UNQ que componen el Instituto/ Centro (Programa/s, Proyecto/s de investigación –PI+D- PPROF-  y/o extensión, etc.). 

	Nº

(1)
	Título del Programa/ Proyecto
	Director/a
	Agrupamiento de radicación
	Institución financiadora
	Monto  otorgado
	Fecha de inicio
	Fecha de finalización

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


1- Numerar correlativamente. Esta numeración se utilizará para consignar los programas y proyectos en los que participa cada integrante del Instituto/ Centro en el ANEXO I, punto 9.
5. Integrantes del Instituto/ Centro.

Liste todos/as los/as integrantes del Instituto/ Centro en el Anexo I. 

6. Otros

	Consigne toda información adicional que considere relevante a los efectos de la presentación.

	.




7. Anexos

	Verifique que la presentación incluya los siguientes anexos:

	ANEXO   I: Listado de integrantes.

	ANEXO II: CV del/de la director/a y de los/as integrantes (todos/as los/as integrantes deben completar el SIGEVA-UNQ). Los Cvs. deben enviarse en una carpeta comprimida.

	Enviar a convocatorias_si@unq.edu.ar la presentación completa.


8. Declaración Jurada

Por la presente declaramos que la totalidad de la información presentada es veraz.

	Firma del/de la Director/a:
	Aclaración:

	
	

	Firma de los/as integrantes del Consejo
	Aclaración

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


ANEXO I

Listado de Integrantes del Instituto / Centro
	Apellido
	Nombre/s
	Vínculo UNQ

1
	Dedicación

2
	Becario/a
3
	Función dentro del Instituto / Centro

4
	Cargo en la UNQ

5
	Categoría Incentivos

6
	Categoría en la Carrera del Investigador/a
(CONICET/

CIC-PBA)

7
	Lugar de trabajo CONICET/ CIC-PBA

8
	Proyectos aprobados en los que participa

9

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1- Planta Básica (PB), Becario (B) Doctorando UNQ (DUNQ), Maestrando (MUNQ) Contrato Docente (CD), Estudiante de grado (E), Otro (O).

2- Exclusiva (DE), Semiexclusiva (DS), Parcial (DP).

3- Organismo que otorgó la beca. Fecha de inicio y de finalización. Director de la beca.

4- Consignar Director de Instituto/Centro, Director de Laboratorio, Observatorio o Unidad, Investigador, Becario, Tesista, Administrativo, Técnico, Otro (especificar).

5- Profesor/a Emérito (PE), Consulto (PCo), Honorario (PHo) Titular (PT), Asociado/a (PAS) o Adjunto/a (PAD), Instructor/a (I).

6- Consignar categoría en firme (I a V).

7- Superior, Principal, Independiente, Adjunto c/director, Adjunto s/director, Asistente.

8- Indique Unidad Académica de radicación.

9- Consignar los programas y proyectos vigentes en los que desempeña tareas, según la información incluida en la primera columna del punto 4. 
PAGE  
Página 3

